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OE L-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del. sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas
mestre, 36, y un año, 72.

tri- PESETAS

Anuncjos procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción o,SO'

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i,oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

¡.::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::j::;::::::::::j:::::::::
[Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 ,1 : APARTADO

PORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Particulares.— En esta Capital, llevado, a domicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid! 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal!

::::::::::::::::::::::::::::::::;::;::::::::::::::::::::::::::::::::::3

Número suelto : 50 céntimos
A particulares : 60 céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! |Viva España I

¡omisión Provincial del Subsi-
lio al Combatiente de Madrid

apuestas de cualquier clase y espec-
táculos teatrales de variedades, revis-
tas o géneros análogos.

f) EÍ precio de las ventas de per-
fumes y productos de tocador, excep-
tuándose los dentífricos y jabones -que
no sean de lujo.

ími >s se- Ministerio de Industria
meiantes y Comercio\u25a0Donativ con. dedica-
ción especial al fondo, del, Subsidio.

Vll^^Casaesnecia^jcJarelo^iue-
pos iJCIRCULAR

is establecimientos públicos o
ORDEN de 20 de nox embre de 1939

\ A fin de dar cumplimiento al De-
[reto de 9 de noviembre corriente, re-
luciendo el impuesto del Subsidio al

de recree
aprobando el Reglament

g) El precio de los servicios dis-
tintos del arreglo ordinario de la ca-

-beza y afeitado que se presten en las
peluquerías de señora o caballero.

La infracción de las normas regula-
doras dei Subsidio serán sancionadas

por el que ha de regirse ¡a Comi-
sión Reguladora de aceites y gra-
sas, no minerales, ,y sus derivados.¡ombatiente, v en cuyo artículo pri- con multas de veinticinco a quinien-

tas pesetas, cuando del hecho no se
derive defraudación al fondo, y de
cincuenta a cinco mil pesetas, cuando
se dé esta circunstancia. Esta últi-
ma coexistirá con la obligación de re-
integrar la cantidad efectivamente de-
fraudada o en que se calcule el im-
porte de la defraudación.

Visto el Proyecto de Reglamento
Interior que la Comisión Reguladora
de Aceites y Grasas, no minerales, y
sus derivados, 'ha redactado y some-
tido a aprobacjón de acuerdo con el
artículo 17 de la Orden de la Vice-
presidencia del Gobierno.de 15 de di-
ciembre de! pasado año, de acuerdo y
previo conocimiento del Ministerio de

pero se dispone quede en suspenso
b vigencia de ios artículos séptimo y
pctavo del Decreto.de 25 de abril de
[938, texto refundido aprobado por

h) El precio de las ventas de ar-
tículos precisos para la práctica de
cualquier juego o de los deportes de-
finidos en el Reglamento.

i) Sobre el precio de venta de los
aparatos radioreoeptores, fotográfi-
cos, ios accesorio^leeUos^Mnaterial
de fotografíaPJ

prden de 15 de abril de 1939, publi-
samos á continuación, para conoci-
jnento de todos, aquellos industriales,
mtidades, etc., que fueron afectados
»r la Ley, los recargos establecidos,*cambio, y que han de nutrir el ion-
io del Subsidio. Estos recargos co-
nenzarán a aplicarse a partir del día
í»° de diciembre del año en curso.

Si el defraudador aceptase el resul-
tado del Acta .levantada por la Ins-
pección y no fuese réincidente, ade-
más del reintegro anterior, .vendrá
obligado a satisfacer una multa que
en ningún caso será superior a la
quinta parte de la cantidad defrau-
dada.

Agricultura,

rll.
—Recargo del 15 por 100 sobre

precio de entrada a .las corridas de
toros, novillos o espectáculos de ca-
rácter taurino ; espectáculos deporti-
vos o de circo, y de cualquier otra ín-
dole teatral, que sin ser ópera,. drama,

comedia o zarzuela, ni estar com-
prendidos en el caso del apartado e)
del grupo I, tengan una finalidad es-
tricta de mero -pasatiempo.

Vengo en aprobarlo

I-
—

Recargo del 20 por 100 sobre :
a) El precio de venta en toda.cla-
de tabacos.

DE ACEITES Y GRASAS, NO MINERALES, Y
SUS DERIVADOS

|b) El precio de venta en las- anti-
pedades : joyas, alhajas y objetos de
iro

-
plata y platino, salvo que estos

Pltimos tengan, carácter científico ;
rojetos artísticos o de lujo y tapices.
F exceptúan los objetos compiéndi-
fos en este apartado, adquiridos por
ptidades oficiales para formar parte
te sus museos o colecciones.

Las multas por defraudación, son
compatibles con las sanciones de or-
den penal en que haya podido incu-
rrir el infractor por rehabilitación de
talones usados, falsificación de los
mismos o cobro de su importe sin ha-
ber hecho entrega de ellos al adqui-
rente, consumidor o usuario de dos ar-
tículos o servicios sujetos al pago del
Subsidio.

Artículo 1 ." La Comisión Regula-
dora de Aceites y Grasas, que forma
un conjunto jerárquico y armónico,
integrado por las Subcomisiones, Sec-
ciones y Ramas que la constituyen o
constituyan, en el que su Presidente,
como suprema Autoridad por delega-
ción del Gobierno, ostentará en todo
momento la representación y perso-
nalidad de ellas, es el Organismo ofi-
cial del Estado Español encargado de
ordenar y regular la Economía Espa-
ñola en lo que toca al sector de aceites

III.
—Recargos del 10

sobre :
por 100

a) El precio de venta de los mue-
bles especificados en el Reglamento
para la ejecución del presente De-
creto

í c) El precio de las ventas y consu-
ttisiones en los cafés, bares,'confíte-
las y establecimientos similares,
«uedará exenta tratándose de con-

denas, la venta de artículos cuyo*
ec|o, por unidad, no exceda de 25

étimos de peseta, o de 8 pesetas
üando se venda por kilogramos y se

Quieran para ser consumidos* fuera

Restablecimiento._d). Elprecio de las comidas y con-
diciones en los hoteles o estableci-
'entos análogos clasificados de lujo
e Primera clase. A, Cuarfdo no in-

&ren pensión completa, en los
jpaurantes, similares, y de las con-
diciones extraordinarias en los ho-
F 1 fondas, pensiones y hospede-, '

de categoría inferiora la ante-

ármente citada.
j. e entenderá a estos efectos como-

sumiciones extraordinarias las que
j»? n de una comida compuesta de

Remeses, dos platos y un postre.e) Elprecio de la entrada a !os ci-
salones de baile, es-

aculos públicos donde sé crucen

b) El precio de las ventas de ve-

hículos automóviles, salvo aquellos
que su adquirente adscriba de mane-
ra directa a un uso de carácter indus-
trial ; de las motocicletas y bicicletas
no incursas en igual excepción y de
los accesorios y piezas de recambio
precisos para todos los objetos mate-
ria de este apartado.

La exacción del recargo se llevará
a cabo mediante la entrega de talones
al consumidor, adquirente o usuario
de los objetos, productos o servicios
sujetos al impuesto.

Los industriales quedan obligados
a proveerse de la cantidad de aquéllos
necesaria para atender al volumen
probable de sus industrias, durante
una semana como mínimo. A tal efec-
to, aducirán la oportuna declaración
ante la. Comisión respectiva, que se
les facilitará junto con una factura
donde conste la clase, serie y número
de los entregados.

y grasas no minerales y sus deriva-
dos, en su triple aspecto de produc-
ción, transformación y comercio, de
acuerdo con la Ley de Comisiones
Reguladoras de la producción de 16
de julio de 1938 y Orden de la Vice-
presidencia del Gobierno de diciembre
del mismo año, que la creó. Supedi-
tando en todo momento sus actuacio-
nes y los 'intereses de todos los ele-
mentos en ella representados, al su-

c) El precio de los servicios de co-
ches-camas y coches-salón que explo-
ten las. Compañías ferroviarias o las

que se dediquen a dicho objeto in-
dustrial.

d) El precio de las ventas en café,
té, cacao, vinos y licores, vendidos en.
los establecimientos de cualquier cla-
se para su consumo fuera de ellos.

e) El precio de venta en los ar-
tículos de juguetería cuando excedan
de 25 pesetas.

IV.—Recargo del 5 por 100 sobre
ei importe de los servicios urbanos de
taxis.

premo interés nacional, y teniendo en
cuenta asimismo lo que en relación
con el desarrollo de la política nacio-
nal del aceite de oliva y normal des-
envolvimiento de lo producción oliva-
rera, se determina en el artículo ir?
de la Orden de ia Vicepresidencia de
que queda hecho mérito. .

Se considerará como defraudación
la posesión o entrega de efectos dis-
tintos a los relacionados en las co-
rrespondientes facturas.

~

Por.Dios. España
N'acional-Siii'ln ili•^\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\
Puadrid. 30 íoviembre de 1939-
Kño de la Victoria.—El Jefe provin-
cia!, Pedro Rivas Concejo.

(Núm. 2.6S7) (G.-6408)

Jurisdicción
V.—Recargo del 2 por 100 sobre

las cantidades cruzadas en las apues-
tas que tengan lugar en los hipodro-

Art. 2." La jurisdicción de la Co-
misión, a los efectos del ejercicio de
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Secciones se reunirán cuando el Pre-
sidente de la Comisión tenga a bien
convocarlas ;pero, a los efectos que
se indican en el artículo anterior,
dando, igualmente, conocimiento an-
ticipado de estas convocatorias a los
mismos Ministerios.

Art. 17. La Presidencia de la Co-
misión será sustituida en sus funcio-
nes, caso de ausencia o enfermedad,
por el Secretario General de la Co-
misión, y éste, en el mismo caso, por
el Presidente o Secretario de Orga-
nismo inferior correspondiente.

Art. 18. La prelación entre los
Presidentes y Secretarios, para sus-
tituir la función presidencial, se de-
terminará por el orden en que los
Organismos a que afecten aparecen
consignados en la Orden de creación
de la Comisión Reguladora.

de julio de 193
un Vocal represent
por los Vocales de
no de Comisión. E
tribuido, y la cuar
ción la fijará la C<
dola en el Presupi

En la misma fon
Suplente.

Art. 27. La di
será la misma que ;

cales representativí
líos, reelegible.

Art. 28. Es misk

\u25a0>

Art. 12. Las Ramas celebrarán s

reunión siempre que uno de sus Vo-
cales Representativos lo soliciten, en
escrito razonado, del Presidente de la
Comisión y éste lo considere proce-
dente, y en todos aquellos casos en
que lo solicite un Vocal nato. {

Art. 13. En todo caso, el Presi- •

dente de la Comisión podrá convocar
a ésta, a las Subcomisiones, Seccio-
nes o Ramas, siempre que lo consi-

'

dere necesario por separado a cada
una o juntas en mayor número.

Art. 14. Con objeto de reducir al
mínimo el volumen administrativo de
la Comisión, el Presidente He la mis-
ma lo será de las Subcomisiones, Sec-
ciones y Ramas, proponiendo el nom-
bramiento de Secretarios de Subco-
misiones, Sección o Ramas que con-
sidere necesario ;pudiendo acumular-
se en una sola persona varias de estas
Secretarías: Dichos Secretarios des-*,

arrollarán su labor en el puesto que
les designe el Secretario General den-
tro He las Oficinas centrales de la Co-
misión, pudiendo presidir la reunióti
de las Ramas en ausencia del 'Presi»
dente y Secretario General, en cuyo?
caso actuará de Secretario de Actas
el que habilite a estos efectos el Pre*

le asigna en el citat
la Ley de 16 de jul
firma, conjunta con
de la Comisión, serl
te para cuantas \u25a0
cen referentesa^Hsión.H

Art. 19. Caso de que se nombren
Presidentes para las -Subcomisiones,

Secciones y Ramas, les corresponde-
rá presidir dichos Organismos, dan-
do puntual cuenta e informe todos
ellos al de la Comisión, al que esta-
rán subordinados en todas sus actua-
ciones. Art. 29. Como Inte

gos, tendrá la inspeoc:
ción Administrativa di
en lo que a fondos se 1

Art. 30. Dará cueti

Del Secretario General 'de la
Comisión

Art. 20. El Secretario de la Comi-
sión es el Jefe de todos sus servicios
v personal, y deberá actuar perma-
nentemente para asegurar la conti-
nuidad en el gobierno de la misma,
sustituyendo al Presidente en la for-
ma establecida, en cuyo caso le sus-
tituirá en sus funciones el Secretario'
del Organismo inferior correspon-
diente, pudiendo en todo momento
ejercer, por delegación, las funciones
que el Presidente de la Comisión juz-
gue conveniente transferirle.

Art. 21. Será obligación del Se-
cretario concurrir a las sesiones de
los Plenos de la Comisión y Subco-
misiones y a las reuniones de la Co-
misión Permanente, pudiendo asistir
a cualquier reunión de Organismo in-
ferior, con voz, en todo caso.

sión, en el Pleno regí
la marcha administraír
drá' en la formación de I
tos generales, ordinario
narios, los Cuales, con
del Presidente, y prev
la Comisión Permanen
anualmente a los Mini
tivos para su aprobac

Art. 31. El Pleno <

es su Órgano delibera
diéndole el ejercicio d
que le encomienda el a
Ley de 16 de julio de
que se especifican en
guíente,

\u25a0Art. 32. Correspo
mente al Pleno de la

a) Proponer a la
cuantía de los cánones
necesarios para mantí
mente* la Comisión,
para el desarrollo y c
las funciones que 1

dadas.
b) Proponer a la

concesión de nuevas 1

en la Comisión.
c) -Designar los \

de formar, parte de la

DelPleno de

sidente
Art. 15. Corresponde al Presiden-

e de la Comisión :
. a) Ostentar la Jefatura y repre-

sentación de la Comisión en laforma
iin<- iiucda est.'iblecid^^^^^^^^W
Wh) igir la política del sector
iconómaco que la Comisión abarque
con arreglo a las instrucciones que
en su caso reciba del Gobierno, pro-

Art. 22. Corresponde al Secreta'
rio de la Comisión :

a) Convocarla para las reuniones
que este Reglamento preceptúa para
ella y Comisión Permanente.veyendo lo que considere conveniente

en caso de urgencia o notorio benefi-
cio para la economía nacional, dando
cuenta inmediata a la Superioridad
Ministerial.

b). La inspección, por sí o por de-
legación, de todos los servicios.

c) Ejecutar las órdenes del Pre-
sidente.N;) Presidir las .reuniones de la

Comisión, Subcomisiones, Secciones^
Ramas y Comisión Permanente, yes-'
tablecer'el Orden del día para todas

d) Redactar las Actas de las re-
uniones, que firmará, con el visto
bueno, el Presidente.

e) La custodia de los libros He
Actas y Archivo.1) Elevar a la Superioridad las

>puestas de los Plenos y reuniones
manente

f) .La firma de tocios los asuntos

de trámite, que podrá delegar en los
Jefes" de las Secciones del ¡Órgano
burocrático administrativo.

d) Proponer la c

Delegaciones de Zona;

deren necesarias.-
e) El ejercicio de

ciones o facultades qi

glamento se. le asigna

a torm leterminada
efeicio de las facultades

le deleguen los Minis-
g) El libramiento de las certifi-

caciones dimanantes del archivo de
su cargo, que firmará con el visto bue-
no del Presidente.

os ce spondientes, para cuyo des-
cumplimiento, del cual sem
)le. podrá dictar las normas De los Ple¡

Art, 33. ElPleno
;s es su Órgano

funcione
sión en
16 d<

enes necesarias

al Secretario la con- h) La firma de los escritos y ó

3enes.de régimen interior.Comisión, Subcomi-
Ramas, siempre De los Vocales natos y representativos
esano, asi como Art.' 23. La designación de los

Vocales natos y representativos se
hará en la forma que se determina
en la Orden de creación de ':a Co-

isión Permanente
) 1 nes y escritos

i) Dirigirs odos los Organis- que c su'ft-
que e

\u25a0
tendoll
bord

ficial su'ntos de la Co- Art. 24. Su nombramiento tendrá
vigencia de un año para los primeros
designados al constituirse la Comi-
sión, y de cuatro en lo sucesivo, sien-
do, erí todo caso, confirmables en sus
cargos, renovándose por mitad cada
dos años, a propuesta de los Orga-
nismos que los propusieron o. 9e los

de caráctei^iacicma^uesecreenenftitur
ArM

misión

ision, en tramite-
) Autorizar los pagos con la fir-

1 Vocal Tesorero
j) De acuerdo con lo prescrito en

>1 artículo 4.0 de la citada Ley de 16
ie juliode 1938, nombrar el personal

misión.

nico, administrativo y auxiliar que
Art. 34. I

ciones y de las H
tan cada una de
gano deliber
grupo de
comprenden 1

ca de cada una di

onsidere necesario
Suspender en sus funciones

a cualquier miembro de la Comisión
por motivo grave, dando cuenta in-
mediata a la Superioridad v a la Re-

'
Los Vocales natos-debe-

rán reunirse con la Presidencia siem-
pre que al efecto fueren convocados,

y su nombramiento tendrá efectividad
mientras no sean revocados por el
Ministerio correspondiente.

presentación respectiva.
Art. 16. Mantendrá constante re-

lación con los Ministros de que de-
penda, a los que informará por escrito
de la actuación de la Comisión con
la frecuencia periódica que aquéllos

Art. 35.
dad específii
vidades de <

de las que <

represéntate

Del Vocal Tesorero
Act. 26. El carero de Vocal Te-

sorero que se establece en la Ltle indiquen
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: concepto concreto que las de-
0 determina.
K\ 16 Corresponde a las re-

t- nes de las Secciones y Ramas,

r las funciqnes encomendadas a
Subcomisión, dimanantes ;dél ar-

f , ,<• de la Ley de 16 de julio de

f«° limitadas a la actividad especi-

as abarcada por cada Rama o al
P je aquéllas correspondientes a
La Sección y el estudio de las cues-
lTes que la Presidencia les someta,

£doel principal objeto de sus re-

jones el estudio especializado de
L problemas y la discusión y for-

mulación de propuestas para la solu-

lón de los mismos. Sus deliberacio-
L y las propuestas deberán ser so-
Uidas a la Comisión .0 Comisión
>ermanente, en su caso, como Repre-

entación constante que es esta última

fe la primera y como trámite previo
Lr siprocede sean elevadas .a la Su-
Lerioridad ministerial, pues las Ra-

fas constituyen solamente el cauce
L- medío del cual deben llegar al
gobierno las aspiraciones y necesida-
des de la actividad específica que re-

Íresentan,
sin que en ningún caso de-

án ser sustraídas al conocimiento
e actividades conexas representadas

¡¿n la Comisión, a fin de que, oído su
Lrecer, pueda formar criterio la Pre-
sidencia e informar cumplidamente a
la Superioridad.

cíe la Comisión y ias cuentas genera-

Tesorei-c
'*

presentará V°cal
cionados con la producción, transfor-
mación y comercio de los productos
que caen bajo la jurisdicción de la

na que se creen, cuya composición y
función deberán ser aprobadas pre-
viamente por la Superioridad, se re-
girán por el Reglamento que para
cada una redacte la Comisión Perma-

c) Informar las reclamaciones quese interpongan ante el Presidente y
que este les someta para tal find) Informar al Presidente sobre
cuantos puntos les someta.

e) El estudio de las propuestasque formulen las Subcomisiones, Sec-
ciones y Ramas para su elevación a
Ja Superioridad ministerial.

1) Dará cuenta detallada de su ac-tuación al Pleno de la Comisión, através del Presidente.

Comisión
Art. 50. Asimismo, será precepti-

vo la organización de un servicio de
Estadística, llevado en la forma que
se considere más eficiente para el lo-
gro de la mayor cantidad de datos,
en relación con los productos que
caen bajo la órbita de la Comisión.
Dicho Servicio elevará mensualmente
sus resultados a los Ministerios co-
rrespondientes y un resumen de ellos
a fin de cada año, siendo reservados
los datos que contenga a juicio de la
Secretaría General.

nente

Art. 63. En todo caso se determi-
nará las funciones y facultades del
Jefe Delegado, concretamente.

Art. 64. Su sostenimiento lo efec-
tuará la Comisión mediante provisión
de fondos, desde la Oficina Central,-
a la que rendirá cuenta mensual-
mente.

Art. 65. Este Reglamento podrá
ser modificado a propuesta de la Co-
misión Reguladora, previa aproba-
ción de los Ministerios de Agricul-
tura e Industria y Comercio.

Art. 41. Celebrará reunión men-
sualmente y siempre que lo convoque
el Presidente. Art. 51. Previa aprobación de la

Superioridad Ministerial,la Comisión
podrá acordar subvenciones a las Or-
ganizaciones económicas de carácter
nacional que están representadas en
ella.

Art. 42. El Vocal representativo,
miembro de la Comisión Permanente
que no asista a tres reuniones conse-
cutivas o que de cinco falte a tres,
aunque sea de manera alterna, perdel
rá su calidad* de tal, si es que tampoco
asiste su Suplente.

Madrid, 20 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—P. D., Muñoz
Rojas

(Núm. 2.596) (G.—6.290)

Del personal

Art. 43. Los Vocales natos y re-
presentativos que constituyen la Co-
misión yOrganismos que la integran,
percibirán por su asistencia a las re-
uniones de aquélla o de éstos, el im-
porte del billete de ferrocarril en pri-
mera, y regreso al punto de su resi-
dencia, más el importe de la cama co-
rrespondiente v una dieta de 50 pese-
tas por cada día de Sesión o de per-
manencia ordenada en el punto don-
de se le cite y un día más.

Art. 52. Ca plantilla del personal
técnico, administrativo y auxiliar, así
como las retribuciones que los em-
pleados han de gozar, la fijará el Pre-
sidente de la Comisión, que, previo
informe de la Comisión Permanente,

la elevará a la aprobación Ministerial.
Art. 53. El nombramiento de di-

cho personal- se efectuará de acuerdo
con el artículo 4.° de la Ley de 16 de
julio de 1938, debiendo recaer la Je-
fatura de la Sección Técnica en un
Ingeniero, militar o civil.

Art.54. El personal podrá ser uti-
lizado en el servicio o.lugar que con-
sidere más conveniente el Secretario
General, como Jefe del mismo.

Ministerio de la Gobernación

ORDEN CIRCULAR de 13 de no-
viembre de 1939 acordando resol-
ver la consulta formulada por algu-
nas Diputaciones Provinciales de-
clarando con carácter general que
estos Organismos puedan conceder
a los Caballeros Mutilados el bene-
ficio de proveerse de Cédulas perso-
nales de clase 15, tarifa 1.a, en las
condiciones que se indican.Dé la Comisión Permanente

Art. 37. La Comisión Permanente
;s el Organismo Asesor del Presiden-
te v la representación constante del
Pleno de la Comisión, cuyas funcio-
nes asume totalmente no estando re-
unida aquélla.

De los ingresos de la Comisión
Art. 44. Los ingresos de la Co-

misión estarán constituidos por los
establecidos en virtud de Disposicio-
nes anteriores al 18 de julio de 1936
o por el Gobierno Nacional, que gra-
ven los productos que comprende la
Comisión y percibiesen los Organis-
mos que al extinguirse han sido ab-
sorbidos por ella, en tanto no sean ex-
presamente derogados por el Ministe-
rio correspondiente y los que se esta-
blezcan a propuesta de la Comisión,
previa aprobación ministerial.

Art. 45. La recaudación y admi-
nistración de sus ingresos, que podrá
ser intervenida por la Hacienda Pú-
blica y, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 10 de la repetida Ley de 16
de julio de 1938, inspeccionada e in-
tervenida, asimismo, por los Ministe-
rios de Industria y Comercio y Agri-
cultura, a través de sus Secretarías
Técnicas, corresponderá al Presiden-
te v Vocal Tesorero, por medio del
(árgano burocrático administrativo de
la Comisión.

Excmos. Sres. : Alguna Diputa-
ción Provincial se ha dirigido a este

Ministerio formulando consulta acer-
ca de si los Caballeros Mutilados de
Guerra tienen legalmente la conside-
ración de Militares en activo, a los

efectos de que pueda expedírseles su
cédula personal con el beneficio que
señala el apartado c) del artículo 226
del Estatuto Provincial, cualquiera
que sea su clasificación con arreglo al
grado de mutilación ;al propio tiem-
po se interesa por la propia Corpora-
ción se dicte una resolución favora-

Art. 55. Las categorías de los em-
pleados de las Oficinas Centrales de
la Comisión serán las siguientes :Jefe
de Sección, Jefe de Negociado, Ofi-
cial primero, Oficial segundo, Auxi-
liar primero, Auxiliar segundo, Or-

i Art. 38. Los miembros represen-
tativos que han de formar parte de
ílla, serán elegidos por el Pleno de
la Comisión entre sus componentes,.
pomo asimismo, sus Suplentes-. denanzas

Art. 39. La Comisión Permanente
integrada porM

Art. 56. La Jefatura de Sección
no implicará igualdad en las retri-
buciones.

Art. 57. El Secretario General de
la Comisión acoplará en las catego-

rías anteriores los empleados que ha-
yan de quedar en la plantilla definiti-
va de entre los existentes.

Art. 58. Entre el personal de las

Oficinas Centrales, el Secretario Ge-
neral designará quién ha de ejercerla
función de taquígrafo de las reunio-

Jormsiom.
El Secretario General de la misma
El Vocal Tesorero.

ble por tratarse de un caso justo y
digno de estimación.

Dispone el apartado c) del artícu-
lo 226 del Estatuto Provincial de 20
de marzo de 1925, antes citado, que

: Un Vocal representativo de la Ra-
ma de Aceituna de Molino.
\ ídem ídem de la Rama de Aceitu
lia de Verdeo.

estén retirados se proveerán de cédu-
las de clase 15.a, tarifa i.a, siempre
que sólo deban contribuir por el suel-

los militares y sus asimilados que nc

; ídem ídem de la Rama de Fabri
cación de Aceite de Oliva.

ídem ídem de la Rama de Refina
ción de Aceite de Oliva. nes de la Comisión y Organismos do que como militares disfruten ; y,

en el artículo 47 de la Instrucción vi-
ídem ídem de la Rama de Expor-

lación de Aceite de Oliva,
tegrantes, el cual percibirá por es

concepto una gratificación equival-

te a la tercera parte de su sueldo
ente para la administración y co-

ídem. ídem de la Rama de Almace-
namiento y Comercio interior..

ídem ídem de la Rama de Orujo
de Oliva y otros.

ídem ídem de la Rama de Fabrica-
ción de Aceite de Orujo.

<ídem ídem de la Rama de Fabrica-
ción de Aceites de Semillas.

branza del impuesto de cédulas pe

Art. 59 El personal afecto onales. de J. de novicmb
uando una Diput

le ic

De las Oficinas y Servicios de la Secretaria General, con sueldo infe- se establece que
ción ProvincialComisión rior a 9.000 pesetas anuales n áten-

Art. 46. El Órgano técnico-admi-
nistrativo de la Comisión, será uno
para toda ella.

Art. 47. Se organizará bajóla in-
mediata vigilancia del Secretario Ge-
neral,' con las Secciones Técnico-Ad-
ministrativas que juzgue necesarias.

Art. 48. El Secretario dispondrá
lo necesario para la organización de
dichas Secciones como jefe inmediato
de todas ellas y de su personal.

ción al mavor
manencia, percibirá una cací

equivalente al 25 por 100 de su s

Art. 60. Las; sanciones d<
puede ser objeto el personal
pleados serán las siguient^rf
bimieñto, suspensión de

a d(

ídem ídem de la Rama de Esteha
tiñería y Jabonería.

ídem ídem de' la Rama de Perfu

a G

dos meses y separación d
lelo uent a convenienc

mería e personas de análoga con-
ídem ídem de la Rama de Grasas

animales. ge'ncia y en virtud de expedien
por causa grave o manihes

m económica
"

Dichas sanciones serán imp

por el Secretario Gen^^^^m
ériic^CuerDod^Caballe-Un Vocal nato por el Ministerio de

-ultura v otro, por el de Indus-
designado por el Presidente de

entre los nombrado?, por dichos Mi-
nos, teniendo en cuenta las cues-
s que figuren en el Orden del

d'a, pudiendo citar, también, ia Pre-
sidencia a cualquier otro que estime
oportuno para mejor asesoramiento.

Art. 49. Será preceptiva la crea-
ción y sostenirniento por la Comisión
de un Centro de Investigaciones Cien-
tíficas, que versará sobre los produc-
tos que la misma rige, a cuyo efecto,

el Presidente formulará a la Superio-
ridad el correspondiente Proyecto pa-
ra su aprobación, previo conocimien-
to de la Comisión Permanente.

lente d< Co- onstituyt dentro del Ejército

misión la tercera, aunen.. g
diente a propuesta del Jefe c«
nal o por su propia íninativn^^^

Art ñi- Los expedientes reteren-

tes a 'los Tefes de Sección deberán

ser instruidos por el Secretario de la

Comisión, que podrá delegar en cual-

ouier otro Secretario de Organismo

inferior v los de las demás catego-

rías de empleados por aquél que el

Secretario General designe, fallándo-
os todos el Presidente.

Nacional una gloriosa representación

de los héroes que han conquistado laerso-

Yinoria, mereciendo todo género c

consideraciones v honores, por lo que
el beneficio de ía Corporación sphci-

tante pretende conceder a su favor,

puede estimarse comprendido entre

los derivados de circunstancias de ca-
rácter social que aconsejan reducir el

importe del impuesto de que se trata.

Por lo expuesto, este Ministerio ha

acordado resolver la consulta de que

se hace mención, declarando, con ca-
rácter general, que las Diputaciones

Funciones de la Comisión
Permanente La labor de este Centro y de las

demás actividades de la Comisión, se
difundirá en las publicaciones que
ésta lleve a cabo, a cuyo efecto en

las Oficinas Centrales funcionará una
Sección de Prensa que publicará una

Revista que abarque los temas rela-

Art. 40. Serán funciones de la Co-
lisión Permanente :

a) Asumir las funciones de la Co-
lisión, de acuerdo con el artículo 37. De las Delegaciones de Zona

o) Informar los Presupuestos ge-
es ordinarios y extraordinarios

Art. 62. Las Delegaciones de Zo-
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Provinciales puedan conceder a los
Caballeros Mutilados, el beneficio de
proveerse de cédulas personales de
clase 15.a, tarifa 1.a, siempre que sólo
deban contribuir pdr las remunera-
ciones que con arreglo al Reglamen-
to de 5 de abril de 1938 o eñ virtud
de disposiciones posteriores disfrutan
por su condición de Mutilados.

AYUNTAMIENTO ut AORIO nado recurso, con nuevo Procurador
que sustituya a aquél, bajo aperc.ibi-
mento de lo que hubiere lugar si no
¡o verifica dentro del expresado téf-

BANCO HIl
OEEl

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO
DEL CONGRESO

mino
Habiéndose extra\

número 84,225, de ¿

carias 6 por ióo, ej
febrero de 1936, a fe
ría del Pilar Suárez

Don Adolfo Gómez Sanz, Teniente
de Akalde del distrito del Con-

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a don José
Luis Miguel Benlíiure, e insertar en
el Boletín^ Oficlvl de la provincia,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 30 de noviembre de .1939. Año
de la Victoria.

greso,

Lo que se hace saber por medio de
la presente Orden Circular para su
conocimiento, el de- las Corporacio-
nes Provinciales y satisfacción de los
interesados.

Hago saber : Que habiendo solici-
tado prórroga de primera clase el
mozo del reemplazo de 1939, Manuel
Peno Asenjo, como hijo de abando-
nada, se interesa conocer el presunto
paradero del padre del mismo, José
Peno Solance, rogando a las Autori-
dades, tanto civiles como militares,
manifiesten a esta Alcaldía calle de
Cervantes, número 15, noticias del
interfecto.

de. El número 61.611
hipotecarias 4 por icx
de febrero de 1929 \u25a0\u25a0 e
de 49 Cédulas hipóte

El Oficial de Sala,
José Fernández

(A.—681)

expedido en 16 de f.
número 77.046, de
carias 5 por
noviembre de 1931,

Madrid, 13 de noviembre de 1939.\ño de la Victoria.—P. D., José Lb-
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles

de todas las provincias y Goberna-
Nuevo

PROVIDENCIAS JUDICIALES ma. El número 74.hipotecarias 5 por
de noviembre de re

dor General r de Marruecos.
(Núm. 2.638) ', (G.—6.364)

Dado en Madrid, a 30 de noviem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Teniente Alcalde Presidente, Adolfo
Gómez Sane.

JUZGADOS DE PRIMERA Dolores Ojeda Ferná
Torres. El núrr>

hipotecaria
.19 de juni

' Manuel .Gor

INSTANCIA

Ministerio de Hacienda (G.—6.405) SAN MARTÍN DE 'VALDE-
IGLESIAS

EDICTOORDE^ 13 de noviembre de 1939 Delegación de Industria de la pro- Felisa Vicente Es
te. El número 6indo las normas con arreglo a vincia de Madrid Por el presente, en virtud de provi-

dencia del' señor Juez de primera ins-
tancia de este partido, dictada en el
día de hoy-, en expediente sobre-ins-
cripciónde dommio de uría cuarta
parte de una-casa sita en esta villa de.
San Martín de VaMeiglesias, señala-
da con el número tres de la calle An-
cha, llamada después del Capitán Pé-
rez Lorente, de' Pablo Iglesias y en
la actualidad de José Antonio Primo
de Rivera, compuesta de piso bajo
derecha e izquierda, principal derecha
e izquierda, sobrado jardín, cueva
destinada, a bodega-, corrales y otras

¡dependencias, más un molino aeeite-
\ ro con su prensa y demás accesorios,
:que tiene su entrada y fachada prin-
cipal por 1¿.calle de José Antonio Pri-
mo de Rivera ; otra accesoria pararla
cueva o bodega por la travesía de la
calleja de Yz:Mata y otratambién ac-^
eesoria en la- misma travesía, para su-
bir al moliíio aceitero ;que mide teda-
una superficie de cuatro mil setecien-
tos cincuenta: y nueve metros cuadra-
dos y setenta y dos centímetros ;

'
que

linda : por derecha entrando, con
casa; de don: Narciso García Travado ;
izquierda, can la travesía llamada- de
la calleja dé la Mata, que va a sasHrr a
¡a calle del: Mediodía Alta, v por la
espalda, con corral de don Remigio
Yuste García, y adquirida por com-
pra del instante don MSanuel Alvarez
Pérez a doña Juana Verdejo Moren-
te, en nombre propio y en represen-
tación dé doña María» de las Glorias
Verdejo) Morente y doña Sara ;Parras
Moren te-, en virtud de escritura-públi-
ca otorgada' a favor del primero y
por las segundas &a¡ Villa del Prado
(Madrid), en cuatros de marzo de mil
novecientos treinta y tres, v ante su
Notario, don Luis; Muñiz Oneca. Y
cuyo expediente se tramite con arre-

'

g!o a ló prevenido en el artículo 400
de la Ley Hipotecaria, se cita a la,
doña Rufina Cámara, doña Dolores
y Adelaida Morente Martínez, v a
cuantas otras personas pueda perjudi-
car la inscripción solicitada, para que
comparezcan en el expediente dentro
del término de ciento ochenta días,
contados desde el siguiente al de pu-
blicación de este edicto, alegando sus
derechos y proponiendo y practicar*-
do la prueba que les interese, adverti-
dos en este caso del perjuicio corres-
pondiente, haciéndose saber ser este
edicto tercera citación y última.

s ci deben formarse
s~ de la

los repar- hipotecarias 5 por 10
2 1 de mayo de \u25a0

o Forcat R;
Se pone en cor

\u25a0onformid

ea con dere
que dentro del j

* g

próximo ejercicio de 1940
Reanudación de industrias

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3.

0 del Decreto de
8 de septiembre de 1939, esta 'Dele-

gunas
H^B*nnidad Loscer--

su industria de in-
muebles, desde la calle

lona

OÍó. la Carrera
20, bajo las si-

numero i, Roviembre
senté que, expir
reclamación de ti

y aquellas

soect
uientes condiciones

lominio rojo, se han di-
1.a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de re-
os resguard

io anulados lóspi) en ce 1 este Ministerio
bre la forma en que debe efectuar-
el reparto gremial de los Médicos 2.

a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

ferencía g>onsabilidad éste-"
Madrid, 4 de-dici

de la Victoria.ra el próximo ejercicio de 1040. i
Teniendo en cuenta que los alucli-

V. G7f:los repartos, por efecto de las cir-
unstancias pasadas, han sufrido per- 3-

a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de Un mes a partir de la fecha de
la presente resolución, pasado el cual
sin haberla efectuado se considerará
anulada está autorización.

urbaciones sensibles, que conviene
orregir mediante la adopción de dis-
>osiciones que, borrando la solución,
le continuidad de los ejercicios trans-

8 A N C O Hi!.P
DEES

urridos durante la guerra, permitan
4.

a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Habiéndose extravia
aúrhero 73.38% de 82'
carias 4 por 100, exp
junio de 193^;: el núi
9 Cédulas hipotecaria
expedido &b&ZXí defebí
número 75,696*. de|
tecarias 5 gars i©e, ,1
junio de ?$3¿, los tH
Leopoldo .Torres Bal
39-548. efe 38 Cédul
por 100... 3xpe¡dido m
1919 ;\u25a0 efe numero 7,^B
las hipotecarias 5I
en -7 d^Junio de H
75.605 „ de 12 CédH
5>'SO por 100, expedH
de 1933,. los tres aI
fael Torres Balbás.M
de 85 Cédulas hirfl
expedido en 13 del
a favor de don Jul
ct©>. E! número él
las hipotecarias s|
en 21 de septiembre \u25a0
de don Juan I
doña Rosa Román al
distintamente. El mi
10 Acciones UniónI
plosivos, expedido^l
de 1931 ;el númet^Hciones Unión Esl
vos, expedido en^H
1934. El númerol
nes Unión Esprl
emisón 1936, exl
de 1936 ;el núrrl
Ciones Compañíl
nal de España ol
1 de marzo deI

vor de don Josél
doña Flori \V^I

formación de dichos documentos
n criterio uniforme en las aludidas

rovincias y el restablecimiento de la
ormalidad fiscal para ejercicios su-
sivos S^ No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta De'lega-

Este Ministerio, a propuesta de )a
)irección General de Rentas Públi-
as, se ha servido disponer : cion
Primero. Que la cantidad a repar-

r por la clase médica que haya adop-
ido el régimen de cupo para el pago
el tributo en las provincias que estu-
ieran sometidas al dominio rojo du-
mte el transcurso de la pasada gue-
a, esté constituida para el próximo
ercicio de 1040 por ía cifra global a

6.a El traslado que se concede no
presupone la concesión de la amplia-
ción solicitada simultáneamente, am-
pliación que se tramita por separado,.
con arreglo al Decreto de 8 de sep-
tiembre de, 1939.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.isfacer por los Colegios respectivos Dios guarde a usted muchos anos

1 el año 1936, sifi aumento, por tan-
), del^ déficit que, por cualquier cau-

Madrid, 25 de noviembre de 1939.Año de la Victoria.—El Ingeniero
Jefe, M. de las Peñas. \u25a0 <

, se haya producido en los ejercí-
as transcurridos durante la gue- (Núm. 2.671)
i;.y

(G,-6-379)
\ 4tT¡

Segundo. Que las provincias cu-
AUDIENCIA TERRITORIALs Municipios

'
estuvieron, someti-

ós en parte a la zona nacional y a
a zona marxista, la cantidad a repar-
ir por la citada clase Médica para el
mismo ejercicio de 1940, se' conside-
ará constituida por elcupo inicial
ormado con arreglo a los. preceptos
te la Real Orden de 14 de julio de
926, aumentado en el déficit produ-
ido en territorio nacional, únicamen-
3 durante el año actual.

DE MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V

REQUERIMIENTO
Para dar cumplimiento a carta or-

den del Tribunal Supremo, dimanan-
te del recurso de casación por infrac-
ción de Ley interpuesto por don Ma-
riano.Benlliure, en autos con don José
Luis Miguel Benlliure, sobre validez
de testamento, se hace saber a este
último señor la renuncia que de su
representación ha hecho el Procura-
dor don Joaquín Aicúa, y se le re-
quiere para que, dentro del término
de diez días comparezca en el mencic*

Dios guarde a V. I.muchos 'años
Madrid, 13 de noviembre de 1939ño de la Victoria.

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 23 de noviembre de 1939. Ano
de la Victoria.

El Secretario,
\u25a0 LARRAZ

no. Sr. Director General de Rentas
Pública
ÍNúial

P. H.,
Leopoldo Arribas

Gabriel Hueva2.639) - (G.-6.365) (A.—68o)
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mente. El número 76.644, de 3
lias hipotecarías 5>5° Por 100, ex-
do en 7 de septiembre de 1933 a
r de doña Dolores Sargatal Gar-
le Paredes.

5
carias 6 .por 100, expedido en 16 deabril de 1932 a favor de don AbelardoNieto Lanzos. El número 75.624,, de
20 Cédulas hipotecarias 5 por 100, ex-pedido en 10 de junio de 1933, a favorde dona Pilar Redondo Prieto. El nú-mero 82.481, de 76 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en 4 de julio
«e 193S; el número 82.529, de 34 Cé-
dulas hipotecarias 6 por 100 expedido
en 10 de julio de 1935 ; el número
03-990, de 10 Cédulas hipotecarias 6por 100, expedido en 20 de enero de
1936 ;el número .82.530, de 42 Cédu-
las Crédito Local Interprovincial 6
por 100, expedido en 10 de julio de
J 935 ;el número 82.575, de 23 Cédu-
las Crédito Local Interprovincial 6
por 100, -expedido en 13 de julio de
!935, Jos cinco a favor de don Fran-
cisco Hueso Rolland. El número
74-843> de 20 Acciones Banco Hipo-
tecario de España, expedido en 24 de
febrero de 1933 ;el número 74.842, de
100 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 24 de febrero de 1933, los
dos a favor de doña Josefa Rodríguez
Pérez. El número 80.434, de 15 Cédu-
las hipotecarias 4 por 100, expedido
en 7 de enero de 1935; el número
80.753, de 6 Cédulas n'ipotecarias 4
por 100, expedido en 7 de febrero de
1935 ; el número 80.433, de 32 Accio-
nes Banco Hipotecario de España, ex-
pedido en 7 de enero de 1935 ;el nú-
mero 84.608, de 30 Acciones Banco
Hipotecario de España, expedido en
25 de marzo de 1.936, los cuatro a fa-
vor de don Raimundo Fernández Vi-
llaverde y Roca de Togores.

febrero de 1927, expedido en 14 de di-
ciembre de 1933 5 el número 77.266,
de 2 Acciones ordinarias Banco Espa-
ñol del Río de la Plata, expedido en
14 de diciembre de 1933 ; el número
77.248, de 9 Cédulas hipotecarias 5por 100, expedido en 11 de diciembre
de 1933 ;el número 85.521, de 18 Cé-
dulas hipotecarias 5 por 100,. expedi-
do en 9 de juliode 1936, los seis a fa-
vor de la Testamentaría de don Ma-
nuel Montero Egido. El número
58.504, de 32 Cédulas hipotecarias 5por 100, expedido en 28 de enero de
1928, a favor de doña Magdalena Ro-
mero y Ponce de León, El número
58.500, de 32 Cédulas hipotecarias 5
por iod, expedido en 28 de enero de
1928, a favor de doña^T^resaRome-ro y Ponce de León|

noviembre pasado, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin res-
ponsabilidad este Establecimiento.

e pone en conocimiento del púrbli-
|[e conformidad con lo dispuesto
Iartículo 40 del Reglamento de

Corrientes, para que el que
con derecho a reclamarlo lo

fique dentro del plazo de dos nae-
[ a contar di fecha 23 de
fembre pasado, haciéndose pre-

Madrid, 4 de diciembre de 1939Año de la Victoria.
El Secretario,

G.a Martínez de Velasco
(A—603)

,-, expirado dicho plazo sin
imación de tercero, se expedirán
ros resguardos duplicados, que-
io anulados ios primeros y sin res-
¡abilidad este Establecimiento.

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo
número 49,766, de 10 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 17 de
noviembre de 1924 ;\u25a0 el número 49.950,
de 15 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 20 de diciembre de 1924;
el número 53.196, de -12 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expedido en 30
de marzo de 1926; el número 55.201,
de 20 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 30 de diciembre de 1926 ;
el número 56.517, de 10 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expedido en 12
de mayo de 1927; el número 56.835,
de 4 Cédulas hipotecarias 6 por iqo,
expedido en 20 de junio de 1927 ;el
número 58.1 12, de 12 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en 15 de
diciembre de 1927; el número 64.117,
de 18 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 4 de diciembre de 1929 ;
el número 38.320, de 88 Cédulas lii-

I, 4 de diciembre de 1939
de la Victoria.

El Secretario,
V. G.f Martínez de Velasco"

(A.—602)

B^^^^^^^^^^^^^^^púb1i
-

co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la fecha 23 de
noviembre pasado, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin res-
ponsabilidad este Establecimiento.

N C O HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

[abiéndose extraviado el resguardó
pro 57.383, de 4 Cédulas hipóte-
as 5 por 100, expedido en 2 de sep-
ibre de 1927 ;el número 60.343, de
édulas hipotecarias 5 por iocj, ex-
ido en 7 de septiembre de 1928;
lúmero 63.434, de una Cédula hi-

Madrid, 4 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.

icaria 5 por 100, expedido en 7 de
ibre de 1929; el número 67.547,

ElSecretario,
(7.a Martínez de Velasco

(A.-Ó05)Cédulas hipotecarias 5 por 100,

Íj&ido
en 20 de octubre dé 1930 ;

omero .70.404, de una Cédula hi-
paría 5 por 100, expedido en 3 de
ide 1931, los cinco a favor de
k María Montesinos Usero. El nú-
-° 73-554» de 2 Cédulas hipotecá-
is por 100, expedido en 2,0 de ju-
de 1932 ,.; el número 83.669, de 72
lulas hipotecarias 6 por 100, expe-
lí en 4 de diciembre de 1935, los
¡a favor de doña Vicenta Arizmen-
fáuregui. El número 78.476, de 3
lulas hipotecarias 4 por 100, expe-

potecanas 5 poiMoo^xpedidoe^^^
agosto de iqiS|

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que.el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la fecha 23 de
noviembre pasado, haciéndose pre-
sente que, expirado, dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin res-
ponsabilidad este Establecimiento.

BANCO HIPOTECARIO nun í 38.730, d«
DE ESPAÑA

10 Cédulas hipotecarias 5 por 100, ex-
pedido en 13 de diciembre de 1918;
el número 40.256, de 10 Cédulas hi-Habiéndose extraviado el resguar-

do número 75.680, de 5 Cédulas hipo-
tecarias 5,50 por 100, expedido en 22
de junio de 1933 a favor de don Da-
niel González Martínez. El número
48.395, de 100 Cédulas hipotecarias 5
por 100, expedido en 27 de febrero de
1924 ;el número 65.293, de 400 Cédu-
las hipotecarias 5 por 100, expedido
en 14 de marzo de 1930, los dos a fa-
vor de don Fernando del Toro Salda-
ña. El número 61.297, de 2 Cédulas
hipotecarias 6 por 100, expedido en 7
dcenero^de 1929 ;el número 66.642,
de 9 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en- 19.de julio de 1930, los
dos a favor de don Fernando Jiménez
Guinea. El número 62.782, de 6 Cé-
dulas hipotecarias 5 por 100, expedido
en 4 de julio de 1929 ; el número
73.008, de 39 Cédulas hipotecarias 5
por 100, expedido en 5 de mayo de
1932 ;el número 58.845, de 4 Cédulas
hipotecarias 4 por 100, expedido en %
de marzo de 1928 ;el número 59.959,
de 1 Cédula hipotecaria 4 por 100, ex-
pedido én i&de julio de 1928 ;el nú-
mero 65.865, de 3 Cédulas hipoteca-
rias 4 por 100, expedido en 3 de mayo
de 1930 ;el número 79.859, de 5 Cé-
dulas hipotecarias 4 por 100, expedido
en 15 de octubre de 1934, los seis a
favor de doña Tomasa Serrano y Se-
rrano. El número 73.328, de 6 Cédu-
las hipotecarias 5 por 100, expedido en
21 de juliode 1932 ;el número 76.528,
de 14 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 10 de agosto de 1933 ;el
número 79.322, de 15 Cédulas hipo-
tecarias 5 por 100, expedido en i.° de
agosto de 1934 ;el número 82.603, de
15 Cédulas hipotecarias 5 por ico, ex-
pedido en 17 de juliode 1935, los cua-
tro a favor de doña Julia Aguirre Al-
zóla.

potecarias 5por 100, expedido en 3 de
diciembre de 1919; el número 47.708,
de 39.Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 28 de noviembre de 1923 ;
el número 61.876, de 10 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 16
de. marzo de 1929; el número 77-.080,
de 30 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 9 de mayo de 1933; el
número 77-483, de 4 Cédulas hipote-
carias 5 por 100, expedido en 15 de
enero de 1934: el número 83.989, de
10 Cédulas hipotecarias 5 por 100, ex-
pedido en 18 de enero de 1936 ;el nú-
mero 85.657, de 15 Cédulas hipoteca-
rias 5 por 100, expedido en 24 de
agosto de 1936; el número 55.200, de
10 Cédulas hipotecarias 4 por 100, ex-
pedido en 30 de diciembre de 1926 ;el
número 55.822, de 10 Cédulas hipote-
carias 4 por 100, expedido en 7 de
marzo de 1927; el número 57.281, de
10 Cédulas hipotecarias 4 por 100, ex-
pedido en 1 r de agosto de 1927 ; el
número 85.667, de 29 Acciones Com-
pañía Anónima «Mengemor», expedi-
do en 26 de agosto de 1936 ,-\u25a0 el núme-
ro 85.66S, de 18 Acciones «Unión Es-

E> en 26 dé abril xle 1934, a favor
ioña María de los Angeles Salcedo
Cárdenas. El número 75-334, de 74
lulas hipotecarias 5 por 100, expe-

Madrid, 4 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.en 29 de abril de 1933 ;el núme-

0.984, de 20 Cédulas hipotecarias
«" 100, expedido en 4 de marzo de

El Secretario,
V. (7.a Martínez de Velasco

(A.—600)5 ;el número 83.413, de 6 Cédulas
otecarias 5 por 100, expedido en 30
Ktubre de 1935 ;el número 75.409,
35 Cédulas hipotecarias 4 por 100,
edido en 9 de mayo de 1933; el
iero 80.983, de 15 Cédulas hipo-
nas 4 por 100, expedido en 4 de

Jo de 1935 ; el número 83.837, de
hipotecarias 4 por loo, ex-

ido en 30 de diciembre de 1935,
Seis a favor de don Ramón Buste-
; González.

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar-
do número 85.125, de 68 Cédulas hi-
potecarias 5 por" 100, expedido en 18
de mayo de 1936, a favor de doña Pi-
lar del Nido López. El número 64.303,
de 8 Acciones Unión Española de Ex-
plosivos, expedido en 20 de diciembre
de ig2g ;el número 64.850. de 118 Ac-
ciones Unión Española de Explosi-
vos, expedido en 15 de febrero de
1930 ; el número 53.262, de 5 Accio-
nes Banco Hipotecario de España, ex-
pedido en 10 de abril de 1926 ;el nú-
mero 64.860, de Acciones Banco
Hipotecario de España, expedido en
15 de febrero de 1930 ; el número
85.256, de 42 Acciones Unión Espa-
ñola de Explosivos, emisión 1936, ex-
pedido en 2 de junio de 1936, los cin-
co a favor de don Manuel María Rue-
da Marín y doña Natividad Lamana
Lizarbe, indistintarnente. El número
77.263, de 1.500 pesetas nominales
Deuda 4,50 por 100 Amortizable, emi-
sión 1928, expedido en 14 de diciem-
bre de 1933; el número 77.264, de
1.500 pesetas nominales Deuda 4 por
100 Interior, expedido en 14 de di-
ciembre de 1933; el número 77.265,
de 2.000 pesetas nominales Deuda 5
por 100 Amortizable, emisión 15 de

p pone en conocimiento del públi-
(de conformidad con io dispuesto
fel artículo 40 del Reglamento de
ptas Corrientes, para que el que
Rea con derecho a reclamarlo lo
Pique dentro del plazo de dos rac-
V a contar desde la fecha 23 de
Nmbre pasado, haciéndose pre-
!te que, expirado dicho plazo sin
anaación de tercero, se expedirán

pañola de Explosivos», expedido en
26 de agosto de 1936 ; el número
53.560, de 8 Obligaciones Compañía
Franco Española del F. C. de Tánger
a Fez 6 por 100, expedido en 14 de
mayo de 1926; el número 56.836, de
2 Obligaciones Compañía Franco Es-
pañola del F. C. de Tánger a Fez
6 por 100, expedido en 20 de junio
de 1927 ;el número 60.084, de 25 Obli-
gaciones Unión Eléctrica Madrileña
6 por ico, expedido en 3 de agostó
de 192S ;el número 61 .055, de 66 Obli-
gaciones Unión Eiéctrica Madrileña
6 por 100, expedido en 3 de diciembre
de 1928 ;el número 64.250, de 35 Obli-
gaciones Unión Eléctrica Madrileña.
6 por 100, expedido en 14 de diciem-
bre de 1929; el número 85.6S9, de 10
Obligaciones Unión Eléctrica Madri-
leña 6 por 100, expedido en 28 de
agosto de 1936; el número S5.669, de
20 Acciones Sociedad Madrileña de
Tranvías, expedido en 26 de agosto

pos resguardos duplicados, que-
r

°
anulados los primeros y sin res-
udad este Establecimiento.

Podrid, 4 de diciembre de 1939.P de la Victoria.
Él Secretario, •

V. G." Martínez de Velasco
(A.—601)

Se pone err conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la fecha '23 de

NCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

liéndose extraviado el resguardo
ero 72-879, de ío Cédulas hipote-
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ie 1936; el míc mero 45.922, de 32 Obli- paña, expedido en 7 de enero de 1931 so Domínguez para garantía de don
Jesús B. Andreu Alonso, en su cargo
de Depositario de fondos municipales
en Zamora.

Año de !a Victoria F]
gaciones Reai Compañía Asturiana
de Minas 6 por 100, emisión 1919,
expedido en 20 de diciembre de 1922 ;
el número 46.357, de 13 Obligaciones
Real Compañía Asturiana de Minas
5 por 100, emisión 1919, expedido en

f el número 79.007, de 25 Acciones Pre-
ferentes Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, expedido en 26 de ju-
nio de 1934 ;el número 68.572, de 50
Cédulas hipotecarias 6 por 100, expe-
dido en 24 de enero de 1931, los tres
a favor de don Eusebio Fernández
Lumbreras.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
qué están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

valleca;
El Excmo. Ayuntarme]

cas ha acordado sac;
blica el arriendo del arb:
uso voluntario de pesas y
rante el' ejercicio de 194c

1923 ;el número 47.654,
|éio^Ob!igaciones Real Compañía
VsHjrianíi^e Minas 6 por 100, emi-

-aedido en 19 de noviem-
|^ilimero 49.767, de 9

de marz

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con el articuló 40
del Reglamento de Cuentas Corrien-
tes, para que el que se crea con dere-
cho a reclamarlo lo verifique dentro
del plazo de dos meses, a contar des-
de la fecha 23 de noviembre pasa-
do, haciéndose presente que, expira-
do dicho plazo sin reclamación de ter-
cero se expedirán nuevos resguardos
duplicados, quedando anulados los
primeros y sin responsabilidad este
Establecimiento .

rión 191c
are de 1 Lo que se hace públi

ral conocimiento, de co
lo dispuesto en el artíc
gIamento.de Contrata*

obligaciones Real Compania^J^
iana. de Minas 6 por ioo, em
919, expedido en 17 de noviembre
le 1924 ;el número 78.092, de 20 Obli-
gaciones Real Compañía Asturiana
le Minas 6 por 100, emisión 1919, ex-
aedido en 16 de marzo de 1934 ; el
íúmero 85.670, de 15 Acciones Unión
iléctrica Madrileña, expedido en 26
le agosto de 1936; el,número 85.682,
le 30 Obligaciones Compañía Minero
Metalúrgica de Peñarroya 6 por 100,

xpedido en 27 de agosto de 1936 ;el
íúmero 85.600, de 10 Obligaciones

Astu-

de 2 de juliode 1924, adn
clamaciones contra el im
do en el plazo cíe diez
tar del siguiente'al en
el presente anuncio enMadrid, 25 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.
—

ElOrdenador de Pa-
gos, F. Armengol.

Oficial de la provine
Vallecas, 30 de nov:

Madrid, 4 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.

(A.—682) Año de la Victoria.—El
fonso Vázquez.

El Secretario,

V. G.a Martínez de Velasco
(A.—604)

AYUNTAMIENTOS
6 por ioo,

misión 1930, expedido en 28 de agos-
a de. 1936; el número 85.781, de 10
)blisfaciones Unión Eléctrica Madri-

nión Eléctr
BECERRIL DE LA

Don Amali© Montalvo S
Presidente del Ayum
esta Villade Becerril d
Hago saber : Que hal

bado la Comisión muni

NAVAS DEL REY

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA

El día 2 de noviembre próximo, a
las doce horas, se celebrará en la
Casa Consistorial de esta .Villa, bajo
mi presidencia o Gestor en quien de-
legue, la primera subasta del fruto del
piñón, por un quinquenio^ de los mon-
tes de estos Propios, Hoya de la Hor-
ca y Solana y Cerro Mesa del Fresno,
bajo el tipo dé 1.500 pesetas.

Iemisión 1930, expedi-
octubre de 1936; el

íúmero 85.691, de 12 Obligaciones
Jnión Eléctrica Madrileña 6 por 100,

na 6 pe

DE MADRID

misión 1934, expedido en 28 de agos-
o de 1936; el número 85.720, de 10
Obligaciones Unión Eléctrica Madri-

ANUNCIO
nénte de este Ayuntam
yecto de modificaciones
to del corriente año paraDoña Margarita Reset Duboseq

solicita la apertura del Colegio priva-
do sito en la casa número 5- de la ca-
lle de Moreto, de esta Capital, lo que
se pone en conocimiento de las perso-
nas interesadas, por si tuvieren que
formular alguna reclamación.

del presupuesto que h¿
el próximo ejercicio <
expuesto aquel docum
cretaría de este Avui

expedido en 4 de
lépTienabreaei936 ;el número 85.692,
le 4 Acciones especiales Compañía
\nónima «Mengemor», expedido en

ena, emisK

Las proposiciones se presentarán
bajo pliego cerrado, consignando so-
bre la mesa presidencial el 5 por 100
del tipo de tasación, y durante el tér-
mino de media hora.

Saeagos^B
or de dorBJ
oña Tosefa L

de 1936, todos a fa-
ídro Rubio y
la Cervello. indistin-

término de' ocho días, qi
desde la fecha del pre
para que pueda ser e;

cuantas personas lo des
dan formular en dicho j
ocho días siguientes las
u observaciones que se
tunas, todo conforme a
295 del Estatuto munici
quinto del reglamento ¡

da municipal, fecha 2

Madrid, a 2 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Jefe de la

Sección (firmado).
Caso de no resultar postores en la

primera, se celebrará la segunda el
día 12 de diciembre, a la misma hora
y bajo las mismas condiciones y tipo
de tasación.

amenté

Se pone iento del públi- (O.-505)
>, de conformidad con lo dispuesto
iel artículo 40 de! Reglamento de
uentas Corrientes, para que el a,ue

\u25a0erecho a reclamarlo lo
plazo de me-
lla fecha 21 de

Ordenación de Pagos de ta Caja
m. General de Depósitos

Navas del Rey, 20 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.-^El Alcal-
de (firmado).

crea

erifique dentro de
(Ñúm. 2.714) (O.-502) de 1924

\u25a0haciéndose pre-
icho plazo
\u25a0se

Tevos^resgiiaroo^aupncados, que-
ando anulados los primeros y sin res-
ansabilidad este Establecimiento.

s, a
oviemb pasado

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en

3 de julio de 1925, con los números
264.941 de entrada y 106.302 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 1.30b pesetas, Deuda Perpetua In-
terior 4 por 100, constituido por don
Francisco Naves Cátala, cómo Habi-
litado de los Maestros Nacionales de
Villanueva y Geltrú, a disposición del
Excelentísimo señor Ministro de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes.

Becerrii de la Sierra
viembre de 1939. Año <
El Alcalde. Amalia Me

ínte que •xpirado
clamación de tercero VALLECAS

El Excmo. Ayuntamiento de Valle-
cas ha acordado sacar a concurso el
aprovechamiento de las basuras reco-
gidas de la vía pública durante el pró-
ximo año de 1940.

BECERRIL DE L,Madric
ño de \í

4 de
Víctor

embre de ic¿'\g.
Habiendo sido aprc

Comisión Gestora mu
localidad, en sesión c
de la fecha; las Ordena
les para la exacción d
del 20 por 100 de las
soro sobre la Contribi
la del 20 por 100 sobr
¡a Contribución Indus
mercio ; la del Recargí
bre }a Contribución, In
Consumo de carnes fre
la del consumo de bel
sas y alcohólicas ; la c
ñas y otros materiale
ción ; la de Ocupador
blica ; la de Industria
ambulantes, y la del í
menterio, las cuales ha
inmediato año de 104c
das ellas expuest
Secretaría del Ayunta
te el plazo de qui
de oír las reclamacieane

•1 per

El Secretario Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación municipal
de 2 de julio de 1924, admitiéndose
reclamaciones contra el citado acuer-
do en el plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la

lartinez de^^lascñ
-607)

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja (Central, en la inteligencia de
qlie*Kstán tomadas las precauciones
oportunas para que no N se entregue
el referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin 'haberlo
presentado con arreglo a lo dispues-
to en. el articulólo del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

ANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Habiém
a numere

ado el resguar-
75i 12 Cédulas hi-

ocpedido en 28
or de don Ma-

atecanas (

Vallecas, 30 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde, Al-

fonso Vázquez.

provincia

;mayo de 1934
ael Martínez P
900, de 142

número

or ioo, expedid de noviembre
s hipotecarias 6 (O.—501)

i1930 ;el
alas hipóte

79, de 52 Cé-
5 por 100, expedi-

cí en 4 de ju as dos a fa- VALLECAS
ar de doña M González García Madrid, 16 de noviembre de 1939.

Año de Ja Victoria.
—

El Ordenador
de Pagos, F. Armengol.

Por el Excmo. Ayuntamiento se ha
acordado anunciar subasta pública
para el suministro dé paja y cebada
con destino al consumo del ganado
de los diferentes servicios munici-

1 n.úmer 64. oe Cédulas hi-
atecanas 5
ciembre de 1020

:xpedido-en 3 de
ro 65.374

3 4 Cédulas
cpedido en 2

as a favor c

(A.-683)s 5 por 100

de 1930, los pales
Vicente Sanchiz Ordenación de Pagos de la Caja

General de Depósitos
Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo ordenado en el artículo
26 del Reglamento de Contratación
municipal de 2 de julio de 1924, a los
efectos de que contra este acuerdo y
durante el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente al en que se
publique este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, se puedan
presentar reclamaciones.

las mismas
yza y don,- Oliag Linares Becerrii de

bre de 1930. AñJdistintamente. I 78.585
: 2 Cédulas hit.
:pedido en 5 d<
amero 84.014. <

s 5 por 100

Cédulas hipote-
e 1934 Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja general en
12 de enero de 1918, con los números
239-33 8 de entrada y 92.543 de regis-
tro, correspondiente á un depósito de
30.000 pesetas, Amortizable 5 por 100,
constituido por doña Victoriana Alon-

rías 5 por iido en 21, de
ero de 1936 r de doña

CHAMARTÍNarcelina Mateos y Mateos. E nume-
68.380, de 75 A
smpañía TelefÓn

es Preferentes
acionai de Es-

Confeccionados e
cobratorias d<Vallecas, 30 de noviembre de 1939
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ipróximo ejercicio de 1940, se ha-
an expuestos al público en la Se-
ntaría de este Ayuntamiento, por
Ipacio de ocho días, durante los cua-
k se admitirán reclamaciones contra

frores aritméticos, de copia 'o de
bmbres y apellidos mal puestos de
>s citados documentos.

7
Cadalso de los Vidrios, a 28 de no-viembre de i939. Año de la Victoria.El Juez instructor, Pedro Alvarez.(Núm. 2.708) (X.-636)

tarifas, durante los tres últimos tri-
mestres del año en curso, se expone al
público, a los efectos del artículo 301del Estatuto Municipal, para oír re-
clamaciones, en el plazo de quince
días, ante la Delegación de Hacienda
de la provincia.

lo contrario ies*1parará „el
que la Ley señala.

perjuicio

Se advierte asimismo a los in;^
dos que el presente anuncio sustituye
a las citaciones que determina el Re-
glamento para la aplicación de la vi-CADALSO DE DOS VIDRIOS

El día 15 de diciembre- próximo,
hora de las once de la mañana, ten-drá lugar en el Salón de actos de estaCasa Consistorial la subasta del apro-
vechamiento del fruto del piñón, del
monte Pinar del Concejo, durante un
quinquenio, bajo el tipo de 12.500 pe-
setas, o sea 2.500 pesetas anuales."

Las proposiciones se harán en plie-
gos 'cerrados, 'acompañadas del res-
guardo que acredite el depósito del
5 por 100 de la cantidad de una anua-
lidad.

gente Ley.
Ribatejada, -a 20 de noviembre

I939-— Año de la Victoria^?!calde, Ensebio PuebUM
2.706'!

[Chamartín de '
la Rosa, 25 de no-

tembre de 1939. Año de la Victoria.
;i Alcalde (firmado).

Torrelodones, 25 de noviembre de
1939. Año de la Victoria—El Alcal-
de, Zoilo González.

de
Al-

(Núm. 2.713)\u25a0X.-647) (X.-645) (X.-638)

RIBATEJADA
[Se halla expuesto al público en la
ecretaría de este Ayuntamiento, por
Ii plazo de ocho días, durante los
be pueden ser examinados y presen-
í reclamaciones, que versen sobre
Irores aritméticos, duplicidades o de

RIBATEJADA NAVALAGAMELLA
E| Padrón de Prestación personal

al Estado" queda expuesto al público
por término de quince días, en Secre-
taría de este Ayuntamiento, a efectos
de reclamaciones.

Ignorándose el paradero de ios mo-
zos comprendidos en los reemplazos
siguientes :

Reemplazo de 1937.— Eugenio Bo-
nillas Velasco* hijo ele Dionisio y de
Margarita ;Juan Gerardo de Cea Or-
che, hijo de Juan y de Manuela ;Es-
teban Sanz Bonilla, hijo de Fulgen-
cio y de Juana.

Los pliegos de condiciones econó-
micas y facultativas se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, para que puedan enterarse
cuantas personas lo estimen conve-

N.avalagamella, 27 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Román de Cáceres.

»pia, el Padrón de edificios y so'.a-
!s de este término municipal, con
1 copia y Listas cobratorias, corres-
andiantes al año de 1940.

(Núm 2-7n) (X.-643)

Ribatejada, a 26 de noviembre de
>39. Año de la Victoria.—El Akat-
;, Eusebio Puebla.

Reemplazo de 1938.—José Eustasio
Gómez Salcedo, hijo de Juan Manuel
y de Juliana ; Juan Moreno Avellán,
hijo de Martín y de María del Car-
men ; Francisco Parra Sanz, hijo de
Francisco y de Rufina; Inocente Ve-
cino Carreraj hijo de Dionisio y de
Raimunda.

mente

Cadalso de los Vidrios, a 28 de no-
viembre de 1939. Ano de la Victoria,
El Alcalde, Pedro Alvarez.

(Núm. 2.709) (O.—503)

COLLADO-VILLALBA
El proyecto de Presupuesto muñir

cipal ordinario para el año de 1940,
formado por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento, se encuen-
tra expuesto al público en la Secreta-
ría del mismo, por plazo de ocho días,
durante los cuales y los ocho siguien-
tes podrán presentarse las reclamacio-
nes pertinentes, de acuerdo con el ar-
tículo 5.0 del Reglamento de Hacien-
da Municipal.

(Núm. 2.705) (X.-637)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Incoándose expediente de depura-
ón del Secretario de este Ayunta-
liento, don Mariano Martín Abad;
e abre información pública para que,
ti el plazo de ocho días, a contar
esde que aparezca este anuncio in-
sto en el Boletín Oficial de la pro-
incia, todas aquellas personas que se
rean en posesión de antecedentes,
pmparezcan ante el señor Juez ins-
pctor, al objeto de facilitar cuantos
atos de información, tanto verbal

por escrito, para el esclareci-
miento de la conducta que, en rela-
ón con el Glorioso Alzamiento Na-
ional, haya observado el citado em-
teado.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Reemplazo de 1939.
—

Ángel Rubio
Andrés, hijo de Emilio y de Cata-
lina.

Formado el proyecto de Presupues-
to municipal para el ejercicio de 1940,
queda expuesto al público, por térmi-
no de ocho días, para oír reclamacio-
nes, de acuerdo con lo dispuesto en
el Estatuto municipal.

Reemplazo de 1940.
—

Valeriano
Sanz Bonillas, hijo de Fulgencio y
de Juana. Collado- Villalba, a 28 de noviem-

bre de 1939. Año de la Victoria.
—

El
Alcalde-Presidente, Alberto Martín.*San Lorenzo del Escorial, 20 de no-

viembre de 1939. Año de la Victoria.
El Alcalde (firmado).

Se adyierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes o personas de
quien, dependan, deben efectuar su
comparecencia ante este Ayuntamien-
to para que puedan alegar cuanto ten-
gan por conveniente respecto a su in-
clusión o exclusión en los respectivos
alistamientos que estoy formando y
operaciones sucesivas de clasificación
y declaración, de soldados, antes del
día 10 de diciembre próximo, pues de

(Núm. 2.707) .-642)

(X.-^i)
FUENLABRADA

El Padrón de edificios y solares y
sus Listas cobratorias de este término,
para 1940, quedan expuestos al públi-
co^por término de diez días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-

TORRELODONES
Acordada por la Comisión Gestora

municipal la prórroga del presupues-
to ordinario' de 1936, Ordenanzas y
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paciones practicadas a los Tribunales Militares de Responsabilidades
políticas, con objeto de que por éstos le sean exigidas las que hubiere

6S3. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio de San
Fernando, acreditando la inversión dada al libramiento número 261,
que por un importe de 2.000 pesetas le fué expedido, a justificar, por
haberse cumplido los requisitos legales pertinentes.

igar

7°o. Aprobar propuesta de los Jueces instructores de los ex-
pedientes incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) del
Irtículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuencia,
pnponer las sanciones que se indican a los funcionarios siguientes :
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de confianza,
M Administrativo don Rufino Peñalva Bernal; postergación, durante
fn año e inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de
ponfianza al Administrativo don Eduardo Rodríguez Hermoso; sus-
pensión de empleo y sueldo, durante un mes, a la Enfermera señorita
Mercedes' Vega Sancho.

7oi. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de
depuración incoado a los efectos prevenidos en el apartado b) del
utículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuencia,
«poner en el puesto que ocupaba en 18 de juliode 1936, sin que esta
«posición suponga la concesión de otros derechos que los dimanantes
•e su nombramiento, al Mozo Enfermero adjunto del Hospital de San
Wan de Dios, don Abundio Camacho Parrilla.

684. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales, acreditando la inversión dada al libramiento nú-
mero 275, que le fué expedido, a justificar, por un importe de 3.000
pesetas, por haberse cumplido los requisitos legales pertinentes.

685. Quedar enterada y conforme del pago efectuado, por cuan-
tía de 32.234,75 pesetas, a cargo del capítulo XV, artículo único, con-
cepto 85 del vigente presupuesto, importe de los intereses y gastos del
anticipo a cuenta de la operación, de crédito concertada con el Banco
Hispano Americano, por un importe de 2.500.000 pesetas.

686. Habilitar, a cargo del saldo que arrojaba el 18 de julio
de 1936, la cuenta corriente número 31.150, abierta en el Banco de Es-
paña, que se considera como «uperávit de aquel ejercicio económico,
los siguientes suplementos de crédito : al concepto número 10, «Para
los gastos que se originen por Comisiones especiales, etc.», por 13.000
pesetas ; al número 22, «Para satisfacer las dietas que devenguen los
funcionarios, etc.», por 174,95 pesetas, y al número 35, «Para jorna-
les del personal eventual destinado a auxiiiar los trabajos de confec-
ción del Boletín Oficial», por 15.000 pesetas, a fin de incrementar di-
chas consignaciones, en las que, según informe de la Intervención de
Fondos, se advierte insuficiencia de dotación para hacer frente a las
atenciones que puedan surgir en el resto del ejercicio en curso, debien-
do observarse en la tramitación de estas habilitaciones los preceptos
del Decreto del Ministeno de la Gobernación de 4 de diciembre de 1931.

702. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal y, en su
»nsecuencia, instruir expediente, a los efectos prevenidos en el apar-
ado b) del artículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo último, a los
Ijnpleados siguientes: Portero, don Petronilo Manzanares Serrano;

\u25a0eones camineros, don Teodoro Leiro Díaz, don Saturnino González
Blasco y don Ezequiel Serrano Gómez.

703. Aprobar propuesta de los Jueces instructores respectivos
ien su consecuencia, reponer sin sanción alguna, en el puesto que

en 18 de julio de 1936, a los empleados siguientes :Admi-
'•strativo, don Juan Redondo San Galo ;Porteros, don Luis Fernando
Rafael de Parla y don Ricardo Villa Barrero ; Enfermeras, doña
;arrnen Esbrí Vidal, doña Dolores Ruiz Sánchez y doña Amparo
-ejudo Valdelomar; Capataces y Peones camineros, don Francisco
•órente Altozano, don Miguel Nicolás Martínez, don Enrique Moreno

don Luis Sánchez Arias, don Mariano Torrijos Garvia, don
Ruperto Rosado Nueda ; Empleados del Colegio de San Fernando,

687. Aprobar la distribución de fondos que, por un importe de
1.601.944,02 pesetas, formula la Intervención de Fondos, para satisfa-
cer las atenciones de la Corporación durante el próximo mes de sep-

688. Prestar conformidad a las cuentas trimestrales rendidas

por el señor Depositario de la Corporación^ correspondientes al pri-

mero y segundo trimestre de 1939. comprensivas de las operaciones

del Presupuesto ordinario, del extraordinario B de 1028 y de las que

tiembre
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plaza a los individuos que se expre-
san a continuación, pertenecientes a
los reemplazos que se indican, y que
no han comparecido ante la Comisión
de Ouintas de esta Villa los días se-

podrán ser examinados
auyen.tes, admitiendo re-

lia ;Montes García (Víctor), de Juan
y Emilia; Robledo Perogordo (Án-
gel), de Ángel y Consuelo; Tellado
Vázquez (Antonio Joriás), de Anto-
nio y María.

MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DE I

Je copia
ue versen sobre errores

Solicitado duplicado de
i halla terminado y ex-
lico la Matrícula Indus-
nercio de esta Villa,por

imposición número 88.837,
de doña Elisa Carrasco j
anuncia será expedido, an
libreta primitiva, si en e
quince días, desde esta in
hay reclamación en contri

ñalados para la rectificación y cierre
definitivo de los alistamientos en los
que han sido incluidos, eonforme al
caso quinto del artículo 96 de la Ley
de Quintas, ni tampoco comparecie-
ron en ei acto de la clasificación y de-
claración de soldados, por lo que han,

sido declarados prófugos por ignora-
do paradero, con el fin de que com-
parezcan ante la Caja de Recluta nú-
mero 1, dé Madrid, todos los días ha-
bites, de diez a trece, con el 'fin de
alegar lo que a su derecho conduzca,
para, en su caso, levantarles- la nota
de prófugo y quedar definitivamente
clasificados.

Reemplazo de 1940.
—Coello Sán-

chez (Ángel), hijo de Toribio y Be-
nita ; Díaz Mudarra^ (José), de Ju-
lián v Mercedes ; Fernández Pérez
(Ángel Rafael), ele Venancio y Car-
men, ;González Saavedra (Nicanor),
de Eduardo y Dolores ; Huéiamo
García .(Segundo) ; Pascual Burgos
(Justo), de Justo y Sacramento ;Pas-
cual Ruiz (Pedro), de Guillermo y
Cecilia. J. •\u25a0

1, para dicho año de
oír reclamaciones, bajo

a que pasados dichos

24 de noviembre de
le. firmado :Leandro

itira ninguna Madrid, 18 de noviemt
Año de la Victoria.—El
Caja (firmado).

X.-644)

Reemplazo de 1941.
—

Aparicio Ba-
chero (Victorio), hijode Julián y Ani-
ta ; Berenjeno López (Juan), de Ma-
nuel y Dolores ;García Jiménez (Ra-
fael), de Ciríaco y Dolores ; Gonzá-
lez Barriopedro (Eugenio), de Mateo
y Luisa; Montoya Muñoz (Vicente),
de Valentín y Elvira ; Mudarra Ba-
llesteros (Celedonio), de Emilio y
Remedios ; Montalbán González
(Juan), de Agustín y Vicenta ; Na-
varro Almendro (Vicente), de Ma-
nuel y Francisca ; Serrano de Hita
(Manuel V.), de Manuel y Rosa.

MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DELAGAMELLA

Cáceres y de la Fuen-
Presidente de este Solicitado duplicado de 1;

imposición número 126.764
de don Luis María Sáinz
rreros y Ranero, se anime
pedido, anulándose la libre
va, si en el plazo de quince
de esta inserción, no hay n
en contrario.

: Que habiéndose for-
Alcaldía.el Padrón, co-
al año de 1940, de to-
as y solares no exentos

Relación que se cita
Reemplazo de 1937.

—
Díaz Alcubi-

lla (Dionisio), hijo de 'Luis y Cons-
tancia ; Lazareno Crespo (Cayetano),
de Justo y Victoria ; Ñuño Valero
(Benito), cíe Juan, e Ignacia ;Pascual
Burgos (Francisco Isabelo), de Justo
v Sacramento; Torre Román (Valen-
tín de la), de Valentín "y Carmen.

n existentes en el térmi-
icordado que dicho
ll^al público en lapongg Madrid, i.° de noviemb:

Año de la Victoria.
—

El
Caja (firmado) .Ayuntamiento, por el

ao días, a contar desde
iobjeto de que los eon-
ledan examinarlo y ha-

Reemplazo de 1938.— Fernández
Moreno (Felipe), hijo de Benito y
Zoila ; Jiménez Torres (Mariano), de
Vicente y Eustaquia ; Muñoz Fer-

Morata-de Tajuña, 25 de noviem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
-El

Alcalde, P. O. (firmado).a fijado, las recl
crean convenientes so- (Núm-. 2.683) , (X.-634) Agencia de Negocios
tméticos o de copia reández (Santiago Nicasio); de Nica-

sio v Anselma ; Navarro González
¡Máximo Julián), de Carlos y Danie-
la-; Sánchez-Bravo Valencia fAnto-

nuncia por el presente
riocimiento de los inte- MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS DE MADRID
Alcalá, número 126,

a lo prevenido en
glamento de 24 de

Teléfono 61878

nio), de Valentín y Francisca ; To-
rres C°rPa (Vicente), de Timoteo y

Obtención de toda
Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 95.324, a nombre
de don Juan Pedro Muñoz González,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hav reclamación en contrario.

mentos con gran rapidez,
dos Penales. Ultimas v

Registro ciyil.Abintestatos
miento de exhortos.

imella, a 27 de
\ño de la Vic-

Secretario ,(fir-
Román de Cá-

Benita

1939-
M., E

Reemplazo de 1939.
—

Bachero Ar-
teaga (Ángel), hijo de Manuel y Ni-
colasa ; Castillo Sacedo (Gregorio),
de Joaquín y Luisa ; Corral García
(Juan), de Emilio y Josefa ; Lausada
de la Torre (Miguel), de Fructuoso y
Blasa ;Moratilla Mesonero (Braulio)',
de Mateo y María ;Martínez Rodado
(Félix Ángel), de 'Domingo y Emi-

lcald

X.—646
IMPRENTA PROVLMadrid, 20 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.'—El Jefe de la
Caja (firmado).\ DE fAJUÑA PASEO DEL DOCTOR ESQ1

ate se cita, Hama yem- (A.-68 4) teléfono 5,
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oncepto de ¡(Valores independientes del Presu- los empleados siguientes : Administrativos, don Pascual G
chez, don Juan Carballedo García-Herrero y don Julio Fern
pez ;Médico interno, don Félix García Palacios ; Enferme
ta Ceferina Calvo Herrero; Portero, don Emiliano de Mig
Personal del Garaje, don Gonzalo Benito San Pedro y dor
Isabel Gutiérrez ;Capataces y Peones camineros, don Jesú
Gómez, don Alejandro García Herradón, don Timoteo Gi
chez, don Ambrosio de Inés Heras, don Aurelio Espinos
don Tomás Fuente González, don Pío Redondo Blanco y i

García Cuesta ; Personal del Colegio de San Fernando, d
Callejo Esteban, don Rogelio Fernández López, don Fel
Rodríguez y don Antonio Ramos Rodríguez ;Jornaleros pe
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, don Rodi
ñigo, don Ángel Ramos Franco, don Dionisio Martín Barí
Sirio Nieto Cembillín y don Agustín Fernández Delgado ;

de la Casa Palacio, don Ramón García García.
697. Aprobar propuesta del Juez instructor y,en su 1

cia, incoar expediente de depuración, a los efectos prever
apartado b) del artículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo últi
rando suspensos de empleo, en tanto se tramitan sus résped
dientes, a los Porteros don Felipe Otero Gómez y don Ra
lio, quienes percibirán el 50 por 100 de sus haberes activo:
dure su suspensión.

bajo e

probar plantilla del Cuerpo dé Capellanes de la Benefi-
:ial, que propone por mayoría la Ponencia de Personal,
¡rada" la Comisión Gestora del voto particular del Pre-
ia Ponencia, discrepando del dictamen formulado por la

esestimar instancia que formula el Maquinista de la Im-
rancisco Martín Gala, solicitando le sea reconocido el
-utar quinquenios.
onceder a la Enfermera señorita Enriqueta Cunington

días, por enfermedad, en las condicio-
pas^y declarar temporalmente en suspenso, en tanto
|os servicios de esta Corporación, el artículo 29 del Re-

Bados de la misma.

ncia de

mol

onceder licencia por enfermedad, de un mes, en las con-
mentarias, al Profesor Médico de la Beneficencia Pro-
lian Ratera^ Botella.
íesestimar instancia de la señorita Marcela Urcelay íza-
me solicita quede sin efecto su cesantía, como Tempore-
por la Presidencia de esta Corporación en 27 de junio

Reconocer al Inspector del antiguo Hospicio don Floren-
:Sanz, el derecho a percibir el primer quinquenio de 500
es, a partir del día 2 de agosto de 1937, fecha en que
inco años de servicio, con efectos económicos desde pri-
del presente año. Debiendo tramitarse por la Comisión
a oportuna habilitación de crédito, caso de no haber en
\u25baartida adecuada para esté pago.

698? Aprobar propuesta de los Jueces instructores
dientes de depuración incoados a los efectos prevenidos en

b) del artículo 4.
0 de la Orden.de 12 de marzo último, y, '

cuencia, admitir sin sanción, al puesto que ocupaban el
de 1936 a los empleados siguientes : Administrativos, d
Elorriaga Golf y don Ricardo Sánchez López ;Profesor
Felipe Sicilia Traspaderne ; Enfermera, doña Enriqueta
talina.

699. Aprobar propuesta del Juez ins
depuración incoado de oficio, por hallarse en rebc
nistrativo don Carlos Iglesias Daza, y, en si:

dicho empleado, con pérdida de todos los derf
establecido en la Legislación vigente, pasánC.

Conceder anticipos reintegrables, equivalentes a dos men-
su haber, en las condiciones establecidas por el R. D. de
bre de 1929, a los empleados de esta Corporación don
Jarcia y don José Viudez Parra.
aprobar propuesta de los Jueces instructores respectivos
ecuencia, incoar expediente, a los efectos prevenidos en
) del artículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo último, a


